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Villavicencio, trece (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral incoado por Edson Omar Vásquez Ortega 

contra Club Llaneros S. A. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que, el apoderado 

de la ejecutada CLUB LLANEROS S. A., desiste de las excepciones propuestas 

por esa sociedad, se disponga seguir adelante la ejecución y no se realice la 

audiencia fijada para el próximo catorce de los cursantes por sustracción de materia. 

 

Respecto del desistimiento de los medios exceptivos propuestos contra el 

mandamiento de pago por parte del demandado CLUB LLANEROS S. A., habrá de 

accederse a dicha solicitud al tenor de lo previsto en el artículo 316 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que en su inciso primero prevé: 

 

“Art. 316.- Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y demás actos procesales que hayan promovido. 
No podrán desistir de las pruebas practicadas…” (subrayado del Despacho). 

 

Así las cosas, ningún reparo existe respecto del desistimiento de las excepciones 

propuestas por la pasiva contra el mandamiento de pago, máxime que el profesional 

del Derecho Dr. ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA cuenta con la facultad de desistir, 

por lo que, se admitirá tal solicitud. 

  

En este orden de ideas, al haberse, en atención a que la ejecutada desistió de la 

excepción propuesta y al no haberse realizado pago alguno resulta procedente dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del 

Proceso, aplicable de conformidad con el artículo 625 de la misma Codificación y 

por analogía al procedimiento laboral, acorde con el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, disposición que señala: 

 



“(…) ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 
EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS 
 
(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. (…)” 

 

Así las cosas, de conformidad con la normatividad en cita, se dispondrá seguir 

adelante con la ejecución y una vez ejecutoriado el presente auto, se ordenará a las 

partes que alleguen la liquidación del crédito, en consonancia con lo establecido en 

el numeral primero del artículo 446 del Código General del Proceso y de acuerdo al 

material probatorio allegado teniendo en cuenta las evidencias de pago que allegó 

la ejecutada. 

 

Finalmente, el apoderado de la parte actora allega solicitud de medidas cautelares, 

la cual una vez revisada, se observa que, si bien se indica que dicha solicitud se 

hace bajo la gravedad del juramento, en ella se hace alusión a la “ASOCIACIÓN 

DEPORTIVO PASTO”, asociación que no es ejecutada en el presente asunto, por 

lo que, se denegará, advirtiendo que el juramento deber serlo sobre la denuncia de 

bienes.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la excepción de PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACION incoado por el apoderado de la ejecutada, acorde a lo considerado. 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución conforme a las consideraciones 

anteriormente expuestas. 

 

TERCERO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente providencia, 

cualquiera de las partes presente la liquidación del crédito, conforme a lo 

considerado.  

 

CUARTO: DENEGAR el decreto de las medidas cautelares incoadas por el 

apoderado de la parte actora, acorde a lo considerado. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 



de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 
 

       

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°095 de fecha 14 de julio de 2023 

Secretario______________________________ 
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